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Resolución Rectoral n.º 1403-2016-UNAP 
!quitos, 30 de noviembre de 2016 

Rectorado 

• n ° 150-2016-D-FZ-UNAP present d 1 
El oficio • ·a sobre apoyo por es;udi d ª 0 

e OS de setiembre de 2016, por la decana (e) de la Facultad de zootecn1 , o e suelos; 

coNSIDERANDO: 

aue, mediante of:cio de viSto, doñ_a María Elena Díaz Pabló, decana (e) de la Facultad de Zootecnia (FZ), 
solicita al rector e apoyo para riallzar estudios de suelo con fines de cimentación {Diseño de mezcla para 
cemento a 140, 175 y 210 Kg/cm ); 

Que, por esta_razón,_ el rector_ de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, estima conveniente 
autorizarª. ?ona Man_a_Elena Diaz Pabló, decana (e) de la Facultad de Zootecnia (FZ) para suscribir contrato 
de prestacion de ser~tcios para la elaboración de estudios de suelos pre fabricadas en la sede Yurimaguas -
facultad ~e Zootecnia, hasta po~ la suma de S/3,050.00 (Tres mil cincuenta y 00/100 soles) - Fuente de 
financiamiento: Recursos Determinados Ejercicio Fiscal 20l6· 

I 

Estando al Oficio n.º 901-2016-J-OGPP-UNAP, del jefe de la Oficina General de Planificación y Presupuesto, 
sobre certificación presupuestaria; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a doña María Elena Díaz Pabló, decana (e) de la Facultad de Zootecnia (FZ) 
de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), para suscribir contrato de prestación de 
servicios para la elaboración de estudios de suelos pre fabricadas en la sede Yurimaguas - Facultad de 
Zootecnia, hasta por la suma de 5/3,050.00 (Tres mil cincuenta y 00/100 soles) - Fuente de financiamiento: 
Recursos Determinados Ejercicio Fiscal 2016, en mérito a los considerandos expuestos en la presente 
resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar al director general de Administración, y jefe de la Oficina General de 
Planificación y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la 
estructura funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos 
presupuestarios, aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2016. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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